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CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC 
  

CONSEJO DIRECTIVO 
  

ACUERDO No. 1077 
 

31  DE OCTUBRE  DE 2017  
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No. 969 DE 2017 
SISTEMA DE PUNTOS DE LA UNIVERSIDAD DE LA COSTA” 

 
 EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA 

COSTA CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS 
OTORGADAS POR LA RESOLUCION 3235 DEL 28 DE MARZO DEL 2012 

EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La Universidad busca el fortalecimiento de la cultura investigativa en su 
comunidad profesoral. 

 
2. La Universidad tiene entre sus objetivos aumentar la visibilidad de sus 

Profesores y promover su desarrollo integral. 
 

3. En su plan de desarrollo contempla, incrementar las capacidades científicas 
e investigativas para la generación de productos de nuevo conocimiento y 
desarrollo tecnológico. 

 
4. Se realizó modificación del Estatuto Docente, a través del acuerdo 905 del 

24 de octubre de 2016 por medio de cual se modifica el Estatuto de 
profesores. 

 
5. El Estatuto de Profesores contempla que la producción intelectual y las  

actividades de formación del talento humano se medirá mediante el sistema 
de puntos definido por Consejo Directivo, el cual rige para cada anualidad, 
siendo necesario proferir el sistema vigente para el año 2018. 
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ACUERDA 
 

Artículo 1°. Modificar el Acuerdo No. 969 de 2017, por medio del cual se 
aprueba el sistema de puntos, conforme a lo dispuesto en los siguientes 
artículos. 
 
Artículo 2°. El sistema de puntos es un mecanismo de medición de los 
esfuerzos de los profesores en la generación de producción intelectual y 
ejecución de actividades de formación de talento humano; con la finalidad de 
cuantificar su trabajo para ascender en las categorías del escalafón 
profesoral.   
 
Artículo 3°. Los puntos otorgados a cada producto se darán conforme a la 
tipología de producto, ya sean de nuevo conocimiento, desarrollo tecnológico 
e innovación o de formación, conforme a lo establecido a continuación: 

 
Tabla 1. Puntos por productos de nuevo conocimiento. 

Nuevo Conocimiento Puntos Observaciones  

TOP 90 
Artículos publicados en revista ISI o 

SCOPUS Q1 y Q2. 

  Patente obtenida 

A 30 
Artículos publicados en revista ISI O 

SCOPUS Q3, Q4. 

B 10 

Artículos publicados en revistas que se 
encuentren en dos o más bases de datos 

bibliográficas con comité científico de 
selección definidos por Colciencias. 

Tesis de maestría o ponencia 

en evento científico 
1 

La tesis debe estar cargada en un 

repositorio bibliográfico. 

 
Tabla 2. Puntos por productos de desarrollo tecnológico e innovación. 

 

Desarrollo Tecnológico e Innovación Puntos 

A 10 

B 10 

  
 

Tabla 3. Puntos por productos de formación. 

Productos de formación Puntos 

Tutorías PhD 20 

Creación de PhD 10 
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Artículo 4°. Serán reconocidos como productos en el sistema de puntos, 
aquella producción intelectual y actividades de formación de talento humano, 
que se encuentren debidamente registradas en el Cvlac del profesor. 
 

Artículo 5°.  Cada categoría, exige el cumplimiento de un número total de 

puntos; los cuales son resultado de la sumatoria de los puntajes obtenidos 
por cada tipología de producto, en la ventana de tiempo definida en el sistema 
de puntos, que se presenta a continuación: 

 
Tabla 4. Sistema de puntos. 

 

CATEGORIAS PRODUCCIÓN TIPO PUNTOS VENTANA DE TIEMPO 

Asistente 1 - - - - 

Asistente 2 - - 1 5 años 

Asistente 3 Producto de Formación   8 5 años 

  

Nuevo Conocimiento o Desarrollo 

Tecnológico e Innovación 

A 30   

    B 40   

Adjunto 1 Producto de Formación   10 5 años 

  
Nuevo Conocimiento o Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 

A 60   

    B 40   

Adjunto 2 Producto de Formación   20 5 años 

  

Nuevo Conocimiento o Desarrollo 

Tecnológico e Innovación 

Top o A 

>=120 ó 

Investigador 
Asociado y 
Maestría 

  

    B >=40   

Adjunto 3 Producto de Formación   20 5 años 

Tutorías Maestría 5 

Tutorías Pregrado 1 
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Nuevo Conocimiento o Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 

Top o A >=180    

    B >=40   

Titular 1 Producto de Formación   20 10 años 

  
Nuevo Conocimiento o Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 

Top o A >=240   

Titular 2 Producto de Formación   40 10 años 

  

Nuevo Conocimiento o Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 

Top o A 300 

  

Índice h > 5 según Google académico y estar reconocido como 
investigador asociado según COLCIENCIAS. 

 

 

Titular 3 Producto de Formación   40 10 años 

  

Nuevo Conocimiento o Desarrollo 
Tecnológico e Innovación  

Top o A >=360  

  

Índice h > 7 según Google académico y estar reconocido investigador 
senior según COLCIENCIAS. 

 

 

 
Artículo 6°.  El presente acuerdo rige a partir del primero (1°) de enero de Dos Mil 

dieciocho (2018). 
  

Dado en Barranquilla, a los treinta y un (31) días del mes de octubre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario, 
 

 
 

MARIO MAURY ARDILA                FEDERICO BORNACELLI VARGAS 
Presidente                                                Secretario General 
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